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GUERRA 

Se a.utorlza el gasto de 1 10.00 

TeguciJlo.'1>•, 20 do •mero de 1914. 

ll ~idenw 

ACCF..UDA: 

.;•lori.,,.r la •uma de ($ 10.00) diez pe~ 
~'!"8 P<>r la Aduan.. del puerto dP 
te A'110 •e hará efectiva al Comanrlante 
• It."~•s del ~~mo, v1!.lor que invertirá 
.. 11: nb~111ac16n del cadávor del solda
~oL6pez. muerto al serviciodol 
__ en el expre.-do nuerto El 
_,..,. p • 

•inpotari á la ,~artida 7•, Capi 

tul o IV, Ramo de Guerra, del Preso- de febrero próximo; igual número el 20 
puesto Genenl.-Comuu!quese. · del mismo mes; y cua.trociE>ntoe el ocho 

BERTRAND. de marzo; siendo de cuenta del expresa· 
El Secretario de Este.do en el Despa. do seflor Maradia.ga, todos los materia-

cho de la GnerT&, les que se necesiten.-II El Gobierno pa• 
Francisco J. Mejía. gará Por medio de la. Caja. N acionsl, al 

Se autoriza el gasto de 1 758.00 

Tegncige.lpa., 20 de enero de 1914. 

El Presidente 

Contratista., un peso Por cada kepl que 
confeccione, pago qae se hará así: ...... 
($ 375.00) trescient.oi. setenta y cinco pe
sos como a.nticipo, para compra de ma• 
ria.les; ($125.00) ciento veinticinco pesos, 

ACUERDA: al hacer la. primera. entrega; ($ l~0.00). 
Autorizar la soma de ($ 75e.oo) sete- ciento cincuenta pesos, al hacer la. se

cientos cincuenta y ocho pesos, que por 
Ja Caja N acionai se hará efectiva al Co
mandante de la Brig,.da. de Artillería de 
esta ca.pit&l, para. compra. de materia.le'\ 
que necesita para uniformes de los ofi · 
ciales y alumnos de dicho Cuerpo, y que 
se detalla.o a.si: 
900 yard"" kaki, á g O. 75 clo ... $ 675. 00 
5 oiezas manta, á$8.00 clu..... 40.00 
6 libras hilo de hilván, á $ 1.50. 9.00 
4 gruesas hilo máquina., á $ 7.00 28.00 
1 hebillas.............. 3.00 
2 gruesss broches.. .. .. .. .. .. .. 3. 00 

gunda; y el resto, el ocho de marzo en-. 
trante, que entregue Ja última cantidad. 
- En té de lo cual, llrm&mos la presente 
en Tegucigalpa, á los veinte días del mes 
de enero de mil novecientos catorce. -
Felipe E. Planas.-Narclso Maradiaga. 
T;> y 

'}!}-Que las erogaciones que impen-. 
da la presente contrata, se imputen i . 
la Partida a~. Ca.pítulo IV, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.-Co- · 
monfquese. 

Bl!iBTR.t.ND. 

$
758

.
00 

El Secretario de Estado en el Despa-
cho de la Guerra, 

El gasto .se imputará á la Partida Siio, 1'ranciuo J. M~ 
Capítulo IV, R"mo de Guerra, del Pre· 
supuesto General.-COmnníquese. 

\ 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guern, 
Fm11CÍBOO J. MB,fia. 

Se aprueba una contrata 

Tegucigalpa, 21 de enero de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

t<:>-Aprobar en tod•s sus partes la. 
contrata que dice:-cFelipe E. Planas, 
Subsecretario en el Despacho de la Gue 
rra, debida.mente autorizado y en repre· 
sentación del Poder Ejecutivo, por una 
parte, y Narciflo Maradiaga T., por otra, 
ban celebrado la. siguiente contrata:- I 
Ms.radiap se compromete á confeccio
nar mil kepíes, conforme al modelo que 
h• presentado al Ministerio de la Gu&
rra, los cuales eotr<?gará dentro da un 
mes y medio de "prob1Lda Mta contrata, 
en la forma siguiente: trescientos el cinco 

Se &utorlr.a el gr.ato de t 50.00 

Teguciga1 pa, 21 de enero de 1914._ 

El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar la sama de ($ 50.00) oinoa-. 
ta pesos, valor de veinticinco libras de 
pólvora negra, que el Administrador de 
Rentas del depa.rtamento de Comayagaa 
pondril. á dispo•ición del Comandt.nte de 
Armas del mismo, pt.ra st.lvas de artille-· 
ría que b&rá con motivo de la celebra
ción del segundo a.niversario de la lioma 
de posesión del se!lor Presidente de la 
República el 111 de febrero próximo. B.I . 
gasto se Imputará á la Partido 8t, c .. 
pltulo IV, Ramo de Guerra, del Presa.
puesto Genera.1.-Comunfquese. 

BERTRAND . 

El Secretario de Estado en el Dee...,
cho de la Guerra, 
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Se autorin. el gasto de' 121.21 

Tegucigalpa, 21 de enero de }\;14. 

El Presiden te 
ACUE&DA: 

Autorizar la suma de($ 121.21) ciento 
Teintiún pesos, veintiún centavos oro 
americano, valor de la factura NQ 1.052, 
de varios útiles para el gasolina •·Hondu
ras," que los se!lores J. Rossner y Cía., 
de Ama pala, hicieron venjr de New York, 
y que por Ja Caja Nacional se hará efec· 
tivo f. dichos se!l.ores. El g&Sto se im· 
P11tarf. f. la Partida s•, Capítulo IV, Ra· 
mo de Guerra, del Pres u puesto General. 
-COmunfqnese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de la. Guerra, 

.francisco J. Mejía. 

.se autoriza la erogación mensual de e 4.00 

Tegucigalpa, 21 de enero de 1914. 

l!ll Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar, f. contar del primero del co
rriente, por todos Jos meses que faltan 
¡lel presente &110 económico, la erogación 
mensual de($ 4.00) cuatro pesos, que por 
la Aduana del puerto de Trujillo se ha· 
rá efectiva al Comandante Local de Bal· 
fate, valor que éste invertirá en pagar 
el alquiler de la casa que ocupa la ofici
na de su cargo. El gasto se imputará á 
la Partida 8ª, Capítulo IV, Ramo de 
Guerra. del Presupuesto General.-CO
muDíquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Est.;.do eu el Despa
~cbo de la Guerra, 

Francisco J. Meiia. 

Se autoriza el gasto de '330.00 

Tegucigalpa, 22 de enero de 1914. 

Vista la oolicitud presentada por don 
1!!ebastián Sosa, vacino de esta capital, 
en le. que pide se le pague la ce.ntidad 
de(' 330.00) trescientos treinta pesos, 
valor de dos vacas, cuatrocientos mano
jos de huate y un pasto artificial, como 
de ~res manzana.a de extensión, que en 
11bril de 1907 le fueron tom•do• nor el 
ejércu.o ri;,vo1uc1oua.1·101 ~.xt..remos que ha 
-00mprobado debidamente, el Presidente 

ACUERDA: 

Que por la Caja Nacional se pague 
111 1eñor Sosa. la. suma. de que se ha he
cho ':"érito; imputándose el gaato f. !& 
Partida que ei senor Mínistro de Hacien• 
da tenga á bien disponer .-COmun!quese. 

BE1lTB.AND. 

El Secretario de Estado en el Deep,,. 
cho de la Guerra., 

1"'ª'"""""' J. Jt'lifa. 

REPCBLICA DE JlO:\'Dl'."RAS 

Se autoriza. el gasto de S 655.50 

Tegucigalpa, 22 de enero de 1914. 

El Presidente 
A.CUERDA: 

Autorizar Ja suma de ($ 655.50) seis
cientos cincuenta y cinco pesos cincuen
ta centavos, que por la Aduana del puer
to de La Ceiba se hará efectiva al C<>
mandante de Armas del mismo, valor 
que invertid. en Ja compra de género y 
confecci6n de 28 uniformes de gala é 
igual número de gorras que necesita pa
ra uso de Ja oftci&Jidad y Cuerpo de Ban· 
da de dicho puerto. El g&Sto se impu
tará á la Partida B•, Capítulo IV, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General. -
Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de la Guerra, 

Francisco J. Jle;w. 

Se autoriza el gasto de • 20.00 

Tegucigalpa, 22 de enero de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar la suma de ($ 20.00) veinte 
pesos, que por la Caja Nacional se hará 
efectiva al Ayudante del Ministerio de 
la Guerra, Teniente-Coronel Franelsco 
Garay D., valor que invertirá en la com· 
pra de doscientos pliegos papel manila 
que se necesitan para el despacho del 
•Boletín del Ejército.> El gasto se im· 
putará á la Partida 8•, Capítulo IV, Ra· 
mo de Guerra, del Presupuesto General. 
-Comuníquese. 

BERTRAND. 

.El Secretario de Estado en el Despa.
cho de la Guerra, 

Franc-isco J. Mejia. 

Se autor1za el gasto de $ 125.00 

Tegucigalpa, 22 de enero de 1914. 

Se autoriza. el gasto de $ 43.49 

Tegucigalpa, 23 de enero de 19U. 

El Presiden te 
ACUERDA: 

Autorizar la suma de($ 43.49) cua.ren. 
ta y tres pesos cuarenta y nueve cen\a,. 
vos, que por la Administración de Reo
t... del departamento de El Para!ao lle 

hará efectiva al Do?~' Artoro Zel&Ja 
Z., valor de l&S med1cm&S suminis\rad'8 
á Jos enfermos de la gna.rnici6n de la 
ciudad de Yn•~arán, en el mes de di
ciembre último. El g&Sto •e imputan.' 
la Partida 5~, Capítulo IV, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.-<Jo. 
mun!quese. 

BERTJWW, 
El Secretario de Estado en el Despa. 

cho de la Guerra, 
F~ J. Mllifa. 

Se autoriza el gasto del 21.81i 

Tegucigalpa, 23 de enero de 19H. 
El Prellidente 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de($ 27.871) veinti· 
siete pesos ochenta y siete y médio cen· 
ta.vos, que por Ja Administr&ci6n de 
Rent... del departamento de La Paz ae 
hará efectiva á la senora Lncr8Cia P. 
Bulnes. valor de las medicinas suminil· 
tradas á Jos enfermos de la guarnicióa 
de la ciudad de La Paz, en el mes de di· 
ciembre último. El o,¡asto se imputaii i 
la Partida 5~, Capítulo IV, Ramo el< 
Guerra, del Presupuesto General.-CO. 
muníquese. 

Bl!RT!U!ID. 

El Secretario de Estado en el Desp,. 
cho de Ja Guerra, 

Francisco J. .Me;fa. 

Se autoriza el gasto de • 2'7.41 

Tegucigalpa, 28 de enero de 1914. 
El Presiden te 

ACUERDA: 

Vista la solicitud presentada por la Autorizar la suma. de ($ 27.41) veinli-
sen.ora Petrona Sosa. vecina. de esta ca- siete pesos cuarenta y un centavOB, que 
pita!, en Ja que pide «e le pague la can· por la Administración de Rentas del d~ 
tidad de($ 125.00) ciento veinticinco pe- partamento de La Paz se h•rá efecllta 

á. la. sefl.ora. Lucrecia P. Baloes, va.lor 4t sos, valor de 500 manojos de hua.te que 
el 20 de marzo de 1911 le f t las medicinas suministradas á loa enlir 
dos por las fuerzas del ''ob~eron otma· mos de la guarnición de la ciudad de U 

u- 1erno1 ex re- p 1 , . ,,,. "' 
IDOS · -1~ ·- ~'-' '-~-·-;- h , , , A'I PTI P Tl1PQ np nOVlPTTth"'An 1mn Dl-

debiia~0;~~~~p;:Í:;0D~ CVWiJivua..:i.v gasio se imputará á la Partida o•, Capl• 
tulo IV, Ramo de Guerra, del l'nll" 
pueato General.-Comuníquese. ACUERDA: 

Qne por Ja Caja Nacional se pague á 
la senora Sosa la suma de qne se ha he
cho mérito; imputándose el gasto á la 
Partida que el eencr Ministro de Ha
cienda. tenga f. bien dispaner. -Comun!· 
queae, 

BDTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa.
cho de Ja Guerra. 

Frunciaco J. M.;w. 

BERT&AJll'· 
El Secretario de Estado en el DelP"' 

cho de la Guerra, 
Francisco J. J141f4,. 

Se autoriza el gasto de e 38.Sll 

Tegucigalpa, 28 de enero de 191'
El Presidente 

ACUERDA: ~ 
Autorizar la soma de ($ 88.31ll Id ... 

y ocho pesos treintiún y nn cuarto , 
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que por Ja Adrnini•tración de 
iavos. del departamento de Gracias se 
~1eetiva á la •Farmacia Model@ 
del sellor J. M. zacapa, valor de las me· 
llicinas so ministrada~ á los enf.~r~OR de 
la &l'lliéión de la ciudad de Graetas, en el:. de diciembre último. El gasto se 
illlputará ,¡la Partida 5~. C•pft,u 1o IV, 
Bamº de Guerra, del Presupuesto Gene· 
ra!.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado eu el Despacho 

de la Guerra, 
Francisco J. Meiú:J. 

Se aulOrl•• Ja erogación mensual de• 15.00 

T.giJcigalpa, 23 de enero de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Aütóriz&r, por los meses que faltan 
fit·préll.nte ano económico, la suma de 
($ 15.oó) quince pesos, que por la Caja 
Natiionlil •liará efectiva al Jefe del Ba-
11116o de Veteranos, valor que invertirá 
en forraje de un burro que sirve para 
acarre&r agua al Cuerpo de su mando. 
El g881o se imputará á la Partida 8~. 

· Capítu!O IV ,itamo de Guerra, del Pre
supuesto Ge:deral.-Comuníquese. 

BERTRANO. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de la Guerra, 

Francisco J. i\fey1a. 

Se autoriza el ga.sto de $ 2.50 

Tegucigalpa, 23 de enero de 1914. · 

· 1!l1 Presidente 
ACUERDA: 

,,Ali"!íi~ar la sum .. de.($ 2.50) dos pe 
,._cincuenta centavo~. que por la. Ca.ja 
NaciooaJ •~hará efectiva al Jefe del Ba 
tallón de Veteranos, valor que invertirá 

CENTRO-AMERcC.~ 

5f.I., Capítulo IV, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
r;ho de la Guerra, 

JtrariciJJco J. Me;ta. 

Se admite una. renuncia y sP- nombra sustituto 

Tegucigalpa, 24 de enerJ de 1914. 

Habiendo in~erpuesto su renuncia del 
puesto de Mayor de Plaza de la ciudad 
de Na.eaome, el Coronel Se.lomé Sierra., 
y siendo .,tendibles las razones en que 
se funda, el Presidente 

ACUERDA: 

19-Admitírs~la, rindiéndole las gra 
cías por los servicios que ha presta.do; y 

29-Nombrar en su lugar al de igual 
grado don Jaime Martíne&, con el sueldo 
de ley.-Comuníqaese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de la Guerra, 

Fmnci.sco J. MeJía. 

Se autoriza el gasto de e 85. 70 

Tegucigalpa, 24 de enero de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar la suma de($ 85.70) ochenta 
y cinco pesos setenta centavos, que por 
la Aduana nel puerto de Roatán se hará 

1 efectiva nl Doctor R. Arnao, valor de 
las medicinas suministradas á los enfer' 
m0io de la g'narnici6n de dicho puerto, en 
el mes de diciembre último. El gasto 
se iinput&rá á la Partida 5~. Capítulo IV, 
Ra.mo de Guerra, del Presupuesto Gene
ra!.-Comunfquese. 

BERTRAND. 
en comprar un a.pero quµ, necesita. pa.ra. i . 
un burro que ocuoa en el Cuerpo de su 1 El Secretario de Estado en el Despacho 
mando. El g;tstr) -.n \montan~ á la Par· 1 de la Guerra, • . . 
lida 8~. Capit.ul~ IV, Ra.mo e Guerra, Francisco J. Meiía 
del Presu11uesto General.-Comaníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, 

Franci..sco J. Mejía. 

Se autoriza el gasto de • 61.62 

Tegucigalpa, 23 de enero de 1914. 

El Presidente 

Se autoriza el gasto de 147.00 

Tegucigalpa, 24 de enero de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar la suma de($ 74.00) setenta 
y cuatro pasos, que por la Administra .. 
ción de Rentas del departamento de 
Olancho se hará efectiva al Comandante 

ACURRDA: de Armas del mismo, valor que invertirá 
Autorizar la suma de($ 61.62) sesenta en la compostura de 37 rifles, á dos pesos 

1 un Pesos sesenta y dos centavos, que cada uno. El gasto se imputará á la Par
IJ9r la Administración de Rentas dal de tida 8~. Capítulo IV, Ramo de Guerra, 
jª~ament? de Copán se hará efecti \ra á dP.! Pre:=;upuesto Genera.l.-Corcuníquese. 
& &rm1c1a <La Cruz Rnja,> valor de 1 

las rnt;<I:ein:.\s i;Utninistrada~ á !o.; enfcr-1 BERTRAXD. 
lllos dP la . · .6 d 1 . . . Sa - gua.rn1c1 n e a c11Jda.n de El SecretarJo de Estado en el Despacho 

nta Rosí\. en P\ meíól de dicie1nbre J.lti· •e-le la Guerra, 
rno. El gasto SP. imputará á la Partida f Frane:i,sco J. Me;iía. 
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Se autortza el gasto de 1 25.00 
~ 

Tegucigalpa,' 24 de enero de 1914. 

E! Pre~idente 
ACUERDA: 

Autorizar la suma de ($ 25.00) veinti
cinco nesos, que por lR- Receptoría de 
R011ta-. 1le Marcala se hará efectiva al 
Sab Comandante Local del pueblo de 
Santa Ele'>a, en el departamento de La. 
Paz, valor que invertiri en p;~gn.r un es· 
cribiente que presta sus servicios en l& 
Junta Local de Inscripción Militar del 
expresado pueblo. El ga-to se imputa
rá á la Partida 8~. Capítulo IV, Rame> 
de Guerra, del Presupuesto General.
Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Des;>a· 
cho de la Guerra, 

FraMÍSC-0 J. Mejía. 

Se cancela una pensión 

Tegucigalpa, 26 de enero de 1914. 

Revisado el acuerdo de 21 de octubre 
de 1908, por el cual se asig"ó á la senora. 
Manuela Cálix, vecina de Morolica, en el 
departamento de Choluteca, la pensión 
de montepío de($ 5.00) cinco pesos men
suales, en virtud de ser ma~re natnral 
del soldado Juan P. Cálix, muerto en 
campana, pensión que se ha hecho efe<> 
tiva por la Administración de Rentas de 
Choluteca; y 

Considerando: que dicha pensión no 
fué concedida de conformidad con el ar
tículo 1.600 de la Ordenanza Militar, el 
Presidente 

AOUE11DA: 

Cancelar la pensión de que se ha he
cho mérito.-Comunfquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, 

Francisco J. Mena. 

Se autoriza el gasto de 1 4.00 

Tegucigalpa, 26 de enero de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar la suma de ($ 4.00) cuatro 
pesos, que por la Caja Nacional se hará 
efectiva al Mayor de Plaza de esta capi· 
tal, valor que invertirá en la compra de 
unas va.ras de cordel manila, que necesi• 
ta para el pabellón nacio"al del cuartel 
San Francisco. El g,,, Lo •e imputará á 
la Partida 8\ Capítulo IV, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.-Co
muníquese. 

IlERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de la Guerra, 

Francisoo J. He;ia. 
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Se aut.orl:i:a el gut<> de 1 11.50 

Tegucig\.lpa, 26 de enero de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar la sum& de ($ 11.50) once 
pesos cincuenta centavos, que por la Ad 
ministr&ei6n de Renta.s de Ocotepeque 
se hará efectiva al Doctor Francisco Va
lle M., valor de las medicinas que sumi
nistro á los enfermos de la guarnición de 
la ciudad de Ocotepeque, en diciembre 
último. El gasto se imputará á la Parti· 
da 5•, Co.pítulo IV, Ro.mo de Guerra, del 
Presu pu04to General. -Comuníquese. 

lJERTBAND. 

El Secreta.rio de Esta.do en el Despa.cbo 
de la Guerra, 

:lrancl8oo J. Meila. 

Se autoriza el gasto de 110.00 

Tegucigalps, 26 de enero de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar la suma de($ 10.00) diez pe· 
aoe, que por la Aduana del puerto de Tru· 
.jillo se hará efectiva al Comandan te de 
.Armas del mismo, valor que invertirá en 
'la inhumación del cadáver del sold&do 
·Germán Hernández, maerto al servicio 
·del Gobierno en dicho puerto. El gasto 
ae imputa.d. á la Partida 711, Capítulo IV, 
Ro.mo de Guerra, del l'resupuesto Gene· 
ral. --Comuníquese. 

BERTBAND. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
-de la Guerrs, 

.Fra1UYi800 J. Meiía. 

Se &utorlu. el gasto de 1 125.50 

'Tegucige.lpa., 26 de enero de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar la sum& de ($ 125.50) ciento 
veinticinco pesos cincuenta centavos, que 
por Ja Administración de Rentas del de· 
,,..rtamento de Cortés se hará efectiva á 
la 11Farma.cia. Central," valor de las me· 
·dicinas •uministradas á los enfermos de 
la gua.rnici6n de le. ciud&d de Sa.n Pedro 
Sula, en el mes de diciembre último. El 
gasto se imputará á la Partida.,5~. C&pí 
tu lo IV, R&mo de Guerr&, del Pres u pues 
·to General.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Este.do en el Desp&-
cho cie la. Guerra., 

Jirancisoo J. Me;úJ. 

.Se admite una renuncia. y se nombra. sustituto 

Tegucigalpa, 26 de enero de 1914. 
Habiendo interpuesto su renuncia. del 

cargo de Comanda.nte Local de Sula.co, 
en el departa.mento de Yoro, el Coronel 
Félix S. Roge!, y siendo &tendibles las 
.ruones en que se funda, el Presidente 

REPUBLIOA DE HONDURAS 

ACUERDA: 

19-Admitlr11ela, rindiéndole 1&8 gra
ciM por los servicios que ha prestado; "i 

29-Nombrar en su Jugar al sell.or don 
Cruz Sevilla Cálix, con el sueldo de ley. 
-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Esta.do en el Despa
cho de la Guerra, 

Franciaoo J . .Meiw. 

:;e admite una renuncia y se nombra sustituto 

Tegucigalpa, 26 de enero de 1914. 

Habiendo interpues&o su reeuncia del 
cargo de Comandante Local del distrito 
de Reitoca, en este departamento, el Ca· 
pitán Salomón lriart.e, y siendo justos 
los motivos en que se funda, el Presi
dente 

ACUERDA: 

1 ~-Admitirse!&, rindiéndole las gra· 
cías por los servicios que ba prestado; Y 

2'1-Nombra.r en su lugar al Coronel 
Félix 8. Roge!, con el sueldo de ley.
Comuníquese. 

BlmTRAND. 

El Secret&rio de Estado en el Despa· 
cho de la Guerra, 

Se autorh& la erogación mensn&l de• t21.50 

Tegucigalpa, 27 de enero de 1914..' 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autoriaa.r, por los meses que faltan 
del presente allo económico, la erogación 
menaual de{$ 121.50) ciento vefotiún pe 
sos cincuenta. centavos, que por la Ad· 
ministración de Rentas del departamen· 
to de Copán se p&g&nl. e.l resguardo que 
se est&blece en Ja. alde& de Lancetille.l, 
frontera de Guatemala., en el expres&do 
departamento, compuesto del modo si· 
guiente: 
Un Teniente, al mes .....•.•.... $ 37.50 
Un Cabo, á $ 0.50 diarios ....... 18.00 
Cua.trosoldados, á$0.55cadanno 66.00 

Suma. . . . . .. . . . . . . ..... $ 121. 50 
El gasto se imputará á Ja Partida 8~, 

C&pítulo IV, Ramo de Guerr&, del Pre
supuesto Geoeral.-Comnníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Est&do en el Despa· 
cho de: la Guerra, 

Francisco J. Mei{a. 

Se reconooe y manda. pa.ga.rl&suma de t 15.000.00 

Tegucigalp&, 27 de enero de 1914. 

Con vist& de la solicitud presentad& 
por el Gener1Ll Leopoldo Córdova, m1L· 
yor de edad, casado y de este vecindario, 
en la que pide se le reconozca y mande 
pagar la cantidad de ($ 15.000.00) quince 
mil pesos, va.lor en que estima las pérdi· 
das que sufrió en l& ciudad de Yusc&rán 

con motiTo de la ocupación de •<tallla 
p!asa por IN tuerzaa nicar&glt- .. 
invadieron la República en enero de 
1894. 

Considerando: que el peticionario ~ 
comprobado debidamente le. efectividad 
de las pérdidas CDJ'O va.lor reclama 1 
que es de justicia atenderlo, ya que •• 
dilat&d08 servicios li la Patria &eredl1&n 
su bonra.dez de una. m&ners indubitable; 
por tanto, el Presidente 

ACUERDA: 

19-Reconocer &l sellor Genera.! don 
Leopoldo Córdova. l& cantid&d de .. 
(t 15.IJOO.OO) quince mil pesos, por valor 
de las pérdidas sufridall con motivo de 
)& guerra. que el Gobierno de Nicaragua 
hizo al de Honduras el a!io de l!IM; 7 

29-Que por la Caja Nacional se le p., 
gue dicb& cantidad, que se imput&r4 f. 
I& Partida que el Ministerio de H&cienda 
tenga 11. bien disponer.-Comuníqueae. 

BE&TRAllD• 

El Seeret&rio de F.stado en el Deepa. 
cho de Ja Guerra, 

Se ant.orlza el gasto de t 400.00 
I 

Tegucigalpa, 27 de enero de 1914 .. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Aut.orizar Ja suma de($ 400. 00) cuatro-
cientos pesos, que por l& Caja. Na.ciona.l 
se harli efecti v& al Gener&l Maximiliano 
Ferrari G.,. valor de una mula y un ca· 
hallo que perdió en el combate librado 
en •Lizap",> entre las fuerzas del Gohier-
no, .iomandadas por el sellor General Bo
tero Barabona, y las nicaragüenses 1 re
v-ol uciona.rias, en el mes de marzo de· 
1907. El ga.sto se imput&rá á la Partida 
8~, Capítulo IV, R&mo de Guerra, del 
Presupuesto Genera.1.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El See1"tario de Esta.do en el Despa
cho de la Guerra. 

Francisco J. Meiia-. 

Se autoriza el gasto de 1 104.00 

Tegucigalpa, 27 de enero de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar Ja. suma de ($ 104.00) cienk> 
cuatro pesos, que por la Aduana del 
puerto de Trujillo se hará efectiva á l• 
<Farmacia Moderna,> valor de las medi
cinas que suministró á los enfermos de 
la guarnición de l & ciudad de Trujillo, en 
el mes de diciembre último. El ge.stoa& 
imput&rá á la. Pa.rtida. 5~. C&pítulo IV, 
Ra.mo de Guerra, del Presupuesto Ge
neral.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el DespacbO 
de l&Guerra., 
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lle aotortza el ¡asto de t 89.00 

TeflDCigalpa, 27 de enero de 1914. 

J!ll Prelliclente 
AOUllRDA: 

AolOrls&r Ja s01ll& de{$ 89. 00) oobenta 
nueve pesos, que por la Aduana del 

·1 _._ de La Ceiba se had. efectiva al 
~-- ' 1 .()omaadante de Armas del mismo, ..a or 
·que invirtió en cuarenta '!! dos libras de 
pólvora 1 oonfeoció.n de cincuenta sa
;¡aetel que se necesitaron par& las sal
- de artillería del 2li del presente mes, 

-eon molilvo de la -eelebraci6n del tercer 
uiverurlo de la toma de la plaza de L~ 

·"Ceiba. El gasto se imputará á la Parti
d& tlt, O.pltalo IV, Ramo de Guerra, 

."8J Pte1npuesto General. -Comuníquese. 
BER'l'RAND. 

El SecrM&rio de Estado en el Despa
•ehO de la Guerra, 

Jita'MIBoo J. M<4fa. 

·Be aut.orlza el gasto de~ 000.00 

Tepclgalpa, 28 de enero de 1914. 
El Ptelidente 

.. CUERDA: 

Autorizar la suma de ($ 600.00) seis
-cien'°8 pesos, que por la Aduana de 
·Puerto Cortés ee hará efectiva á lo• se
llorea W. W. Pe&ra y Arme.o.lo Ge.borit, 
valor de las provisiones que en dicieu;
bre último pusieron á la orden del vapor 
·cGeneral Barahona,• para sostenimiento 
de la tripnlacl6n de dicha nave, así: 
W. W. Pears .................. $ 485.00 
Armando'Gaborit ............ : 115.00 

tiuma ................. $ 600.00 

El gasto se imputará á la Partida se
llai&da en el Presupuesto que el 28 de 
"'llOIM> próximo pasado se autorizó para 
ICll\enimiento de la expresada embarca
ción. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
~ho de la Guerra, 

Francisco J. Mejía. 

Se autoriza el gasto de 1 50.00 

Tegucigalpa, 28 de en~ro de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 
Aut.orizar la suma de ($ -00.00) cin-

1lllenta pesos, valor de veinticinco libras 
de pólvora negra, que el Administrador 
de Rentas del departamento de Cbolute
ca J>Ondrá á disposición del Comandante 
~Armas del mismo, para salvas de ar-

ena que hará el 1 • de febrero próxi
Dlo, con lllOtivo del aniversario de la. toma 
de J>Oseslón del senor Presidente la. Re-
Pública El . tida · gasto se imputará á la Par-
de! 8•, Capítulo IV, Ramo de Guerra, 

l'l'esupuest.o General.-Comuníquese. 
BJ S BERTRAND. 

ello ecretario de Estado en el Des pa· 
de la G1ierra., 

firtvR<Jir.co J. Meyia. 

CENTRO AMERICA 

Se autoriza el guto de t l.500.00 

Tegucigalpa, 29 de enero de 1914. 
El Presidente 

ACUERn.-: 

Autorizar la. suma de ($1.500.00) mil 
quinientos pesos, que par Ja Administra
ción de Rentas del departamento de Co
mayagua se hará efeztiva á la senora 
Justa Vallecillo, valor de una casa que 
vendió al Gobierno, la cual está contigua 
al cuartel de aquella plaza. El gasto se 
imputará á la Partida 8•, Capítulo IV, 
Ramo de Guerra; del Presupuesto Ge
neral. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, 

Francisco J. .Meifa. 

Se autoriza el gasto de 1 98. 721 

Tegucigalpa, 29 de eneró de 11114. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de($ 98. 720 noven
ta y ocho pesos setenta y dos y medio 
centavos, que la Administración de Ren· 
tas del departamento de Choluteca hará 
efectiva á la Farmacia <El Indio,> del 
Doctor Emilio Williams, valor de las 
medicina.s que suministró á los enfermos 
de la guarnición de la ciudad del mismo 
nombre, en diciembre último. El ga.sto 
se imputará á la Partida 5•, Capítulo IV, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Ge
neral.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Guerra y Marina, 

FranciBCO J. Me;ta. 

Se autoriza el gasto de tl50.00 

Tegucigalpa, 29 de enero de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 
Autorizar la suma de($ 150.00) ciento 

cincuenta pesos, valor de setenticinco li
bras de pólvora negra, que el Adminis
trador de Rentas de este departamento 
pondrá á disposición del Comandante de 
la Brigada de Artillería de esta capital, 
para salvas que hará el 19 de febrero 
próximo, con motivo del a.ni versario de 
la toma de po•esión del sef!.or Presiden· 
te de la Repúblic,.. El gasto se im¡:uta· 
rá á la Partida 8~. Capítulo IV, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.-Co· 
muníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de la Guerra, 

Jiraneisco J. Me;ta. 

Se autoriza e-1 gasto de 1 24.00 

Tegucigalpa, 29 de enero de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar Ja suma de($ 24.00) veinti
cuatro pesos, que por la Aduana del 

301 

puerto de La Ceiba se hará efectiva al 
Comandante de Armas del mismo, valor 
qae Invertirá en la compra de dos pabe· 
nones, uno para la ColB&Dd&ncia y otro 
para el cuartel de dicho puerto. El gu· 
to se imputará á la Partida 8', Capítulo 
IV, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General.·-Comuníquese. 

BEBTRAND, 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, 

Jirancisoo J . .Meff,a. 

Se autoriza el gasto de t 142.00 

Tegucigalpa, 21! de enero de 191'. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de ($ 142.00) ciento 
cua.rentidós petl(lll, que por la. Aduan1o del 
puerto de La Ceiba se hará efectiva al 
Comandante de Armas del mismo, valor 
de la confección de 100 saquetes y 66 li· 
bras de pólvora negra que ae necesitan 
para las sal vaa de artillería del 1 ~ de fe
brero próximo, con motivo del aniversa· 
rio de la toma de posesión del senor Pre
siden~ de la República. El gasto se il!I' 
potará á la Partida 8', Capítulo IV, Ra
mo de Guerr3., del Presupuesto General. 
-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, 

Frandsro J. Mejí&. 

Se admite una renuncia 

Tegucigalpa, !9 de enero de 1914. 

Habiendo interpuesto su renuncia del 
cargo de Director de la Banda Marcial 
de la ciudad de Ocotepeque, el senor 
Manuel Mejía, y siendo justos los moti· 
vos en que se funda, el Presidente 

ACUERDA: 

Admitírsela, rindiéndole las gracias 
por los servicios que ha prestado.-Co
muníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de E•tado en el Despa
cho de la Guerra, 

Francisco J • .Me;f.a. 

Se autoriza el gasto de• 10.00 

Tegucigalpa, 30 de enero de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar Ja suma de($ 10.00) diez pe
sos, que por la Caja Nacional se hará 
efectiva al Mayor de Plaza de esta ciu· 
dad, valor que invertirá en la inhuma· 
ción del cadáver del soldado Santos Salí· 
nas1 muerto al servicio del Gobierno en 
esta plaza. El gasto se imputará. á la 
Partida 7•, Capítulo IV, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.-Comoní· 
quese. 

llERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, 

Francúco J. Mejía. 
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1 

reque1 cubierta. de tejas, de cinco y tnedia va-
Se nombra Dire~tor de la Banda. Marcial de la A. V 1 S O S ras de largo por tres de &nc>ho, .r linda: a.l Nor-

ciudad de Ocotepeque al senor 'Félix Brtto ' te, con casa. de Adolfo Izaguirre: al Sur, con 

Tegucigalpa, 3Üde enero de 1914. 1 El suscrito, Administrador de Rentas de este casa de }la.ria Froilán I{ubio; al Oriente, con 
"' departamento, hace saber: que en esta fecha se una huerta de Ascención Izaguirre; y al Po.. 

El Presidente eo ecino niente, con ca.sa de ~la.reos Aguilera.. Que in-
ACUERDA: ha. pre1tenta.do.el seffor Lea.ndro .,erran.o, v 

de Sall Luis, denunciando como nacional una mediato á esta casa tiene una posesión de tr. 
Nombrar Director de la Banda' Mar faja de terreno, sita. en jurisdicción del pueblo bo1es frutales, como de manzana y media., que 

cial de la ciudad de Ocotepeque, al s~· de su vecindario, como de cuatro caballerías de se halla. en su mayor parte cercada de piedra 
JI d la cual tiene por límites la misma bue..+ .. c1e' flor Félix Br"ito, con el sueldo de ley.~ extensióesuperficial, cu:yos Iinderosyco n an- ~-.. 

tes, son lossiguientes: al Norte y ~ste, terreno Ascención Iza.guirre, al Oriente; al Pontent.e 
comunal llamado Colirio y Tejutalcs, pertene- con posesión de árOOles frutales de RicardoFJ.~ 
ciente al pueblo de San Luirs; y por el Sur y res; al Norte, con una huerta de Marcos A.gut. 
Oeste, con el terreno lla.n1ad.o Rija.gua.le~. d ler"· y n,J Sur. con P-l camino r ie de San 
propiedad de doña. NatiYida.d J!"'ernández viuda Ramón conduce á Liure: que asimismo posee 
de Perdomo. Lo cual se a\·i&a. al público en en el lugar llamado cCerro Grande,> jurildic
observancia. del artículo 1:-l de la Ley Agraria ción del mismo Liure, un potrero como de 

Comuníquese. 
BERTRAND. 

El Secretario de 
cho de la. Guerra, 

Estado en el Despa 

Frnnci,sco J. Mejía. 

Se aumenta un resguardo 

Tegucigalpa, 30 de enero de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Ailments.r, por los meses que faltan 
del presente ano económico, en cinco 
liOldados, el resguardo de la Comandan 
cia Local de El Progreso, en el departa 
líiento de Yoro, devengando($ 0.75) se
Wnta y cinco centavos diarios cada uno. 
Í!ll gasto se imputará á la Partid~ 8~, 
Qapftulo IV, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General. -Comtioíquese.• 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de la Guerra, 

Francisco J. Me;fa. 

Se concede una licencia y se encarga una. Co
rila.nda.ncia de Armas 

Tegucigalpa, 31 de enero de 1914. 

~olicitando ocho dias de licencia, para 
separarse de la Comandancia de Armas 
~el departamento de Valle, el Coronel J · 
J¡lenito Monto.va, y siendo justos los mo· 
tivos en que se funda, el Presidente 

ACUERDA: 

vigente.--Santa Bárbara, 13 de abril de 1914. treinta y seis manzanas, estando tres de ellas 
S. PACBECO B. con pasto artificial y el resto de pasto natural, 

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura., hace saber: que con fecha de ayer fué ad
mitido el denuncio de un Jote de terreno nacio
nal, hecho por el Licenciado don José Maria 
Ca.seo, como representante del sen.ar José A. 
Mercada.l, vecino de La Ceiba; lote que tendrá 
un& extensión de quinientas hectáreas, sito en 
jurisdicción de Iriona, en el departamento de 
Colón, y que tiene los siguientes límites: a.l 
Norte, por el Mar Caribe~ al Sur, por terrenos 
nacionales; al Este, también por terrenos na 
clona.les: y al Oeste, por terreno concedido al 
Ingeniero don Héctor Medina Planas. Lo que 
se pone en conocimiento del público para. los 
fines de ley.-Teguclgalpa, 3 de abril de 1914. 

1\1. B. ROSALES. 

el cual se halla cercado de piedra, maderi. y 
barranco, el que linda: al Oriente, con un:Po
trero de Sotera Medina; al Poniente, con camt. 
no que de la aldea de San Ramón conduce á la 
de la Burrera; al Norte, con labranza de ld.ar. 
cos Aguilera; y al Sur, con el mismo caniino 
que sirve de límite al Ponientei que estas pro
piedades las hubo por herencia de ~u padre 
Bernardo Rubio y por su trabajo personal; que 
en febrero del a.ño de mil novecien.tos doce ven
dió las propiedades descritas á la sei'iora M;edi
na., por el precio antes indica.do: peÍ'o que no 
habiéndole otorgRdo la e'3critura en flquel tiem
po, lo ha.ce el dfa de hoy. Y no habiendo &n· 

tecedente inscrito, se ha.ce saber al pábltoo 
para los efectos del artículo 2.322 del Código 
Civil.-Yuscarán, 19 de agosto de 1913. 

14 F. ALBERTO MENDOU. 

El infrascrito, R.egistrador de la. Propi~ 
El infrascrito, Secretario de F..stad.o en el Des- Inmueble de esta Sección, hace saber: que don 

pacho de Fomento, Obras Públicas Y Agricul·] José Idiáquez ha presenta.do á este Regist.tti, 
tura, hace saber: que con fecha de ayer fué ad·' para su inscripción, la primera copia de unaei
mitida en su Despacho la solicitud que el Li- critura otorgada en esta ciudad el treint.a dejn
cenctado don Emilio Mazier presentó, e.orno lio del a.ño recién pasado, ante el A bogado y 
apodera.do de cThe H. B. Claftin Company,>so· Notario Público don Rafael Medina Raudales, 
ciedad organizada de conformidad con las leyes por la cual la senora Prudencia Marth)ez 1 
del Esta.do de New Jersey, que tiene su domi- Francisco ~Iartínez Serra venden á fa.vofdéfPre
cilio en la ct.udad, condado y Estado de New sentante, por la suma de ciento cincuenti')ié:. 
York, y la ubieaetón de sus negocios en la es- sos plata, una casa de bahareque, cubierta dit 

Concedérsela, encargando por igua1 . quina de las ca.lles Worth y Church, en dicha tejas, de una sola. pt,,.za, de seis varas de Jar&O 
tiempo de la expresada Comandancia de ciudad de New York, pidiendo el registro Y de- por cuatro y tres cuartas va.ras de ancho, con u~ 
Armas, al Mayor de Plaza. -Comuní- pósito de una marca de fábrica adoptada por caedizo al lado Sur, de cuatro y tres cuartas va. 

dicha sociedad para su uso en la fabricación y ras de largo por tres varas de ancho, con suco--
quese. BERTRAND. el cnmercto de mercaderías, que generalmente rrespondiente cocina, ubicado dicho inmueble 

se venden vor piezas hechas de algodón, lino, en el caserío de Los A reos, de este municipio, 1 
El Secretario de Estado en el Despa.- seda y lana. y mercaderías 4ue i;renerahuente se 1 que linda, por todo.-> sus rumbos. con un potre-

cho de la Guerra, venden por piezas, hech¡¡s de la mi:zcla de los ro del prest y no habiendo anteooden· 
Francisco J. Afeifa. mismos materia.les, la cual consiste en la. pala· te inscrito, se hace saber al público par& los 

Se autoriza el gasto de $ 350.00 

Tegucigalpa, 31 de enero de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de ($ 350,00) tres 
·~- ... -

bra BON~rEX, .r fué registrada ¡\favor de di- ef~tosdel articulo 2.:~22 del Código Civil.--Dan· 
cha sociedad, sus sucesores ó asignatarlos, bajo lí, 11 de octubre de 1913. 
el número 88.733, el 2"2 de octubre de 1912, en la P. ZúNIGAR. 
Oficina de Patentes de los Esta.des Unidos; to. 1 ----------·--------
do lo cual consta. en los documentos &nexos á El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
los dos ejemplares de la marca antedicha. Lo Inmueble de esta Sección, hace constar: qat 
que se pone en conocimiento del público para don .José ldiá.quez ha prt>seut.HdO á estt-~ 
],.-,., nf,..,.f',..c, rl 1,-,... 'T'.-.~ •• ~~~.1, - ,., r!J ::_'._..:! d nM 

q..:.::. -- , lil'O, vn.1asu 111i-;cr1p.-1P11 1 1a pnrn'-''ª eup1a ~~ 
efectiva por Ja Caja. Nacional al 29 Jefe ae J\ll-!. escritura otorgarla en esta ciudad, t!I veintlséll 

~l. B. ROSALES. ¡ No'•· 
de la Guardia de Honor del seti.or Presi- de abril de 1nil novecientos trece, ante e ~ 

dentP, valor que invertirá en la compra rio Abogado don Francisco Valle Cárcaroo,dpo~ 
El infrascrito, Registrador de la Propiedad la cual doña Vicentl Sosa. de Urbioa veo e 

de 8 re\TÓlveres, con sas re~pectivas mu Inmueble, hace constar: que la. sefiora Sotera. favor del presentante, por 1a suma de tre!Dtil 
nicioaes, que necesita para lo~ jefes 'S ~1edina ha presentado hoy, para su inscripción pesos, un derecho proincliviso en una casa, CODl
oficiate:-. d~l Cuerpo de su mando. El I en el Hegistro resvectiYo, la primera copia de trucción de baharPq cubierta de teja., enla-
gasto se imput~rá á. !a. Partida 8~. Cap{-. una escritura póblica otorgada. en esta ciudad rlrlllada, la y '11ideseis Yara.sdelar-
tulo l'r· Ramo a~ GuerJ·a, <le! Prf'SU ! el día de hoy. ante el ~otario Pl\lilieo don F. g p e aucho, ' .su acera al ext•;rior 1 

G 1 e . : .\'.b~r:o )lendoza.. en la cual don M'a.xitninio corrPdnr al intl~ri r. lin1itada: al ~orte, coolO-pue:ito ~uera. - omun1quese. 1 ' p!O-Rut,io vende á la ~efi.ora )1edina. una l'asa si-'¡ l d(· Faustina fiaJl;;rdo: por el Sur, con 
BERTRAND. 1 d d ¡ o~·te tua a en la al ea de ~an Ranión. jurisdiCTión ! pierl l : Idiáquez: por e riuu ' 

El Secretario de Esta-lo en el Despa-: d~; tiueülo de Liure, la cu¡,¡J es de adolies, eu-: e "' t' 1 <.'.CH propiedaJ. de ~l:U lb: 
cho de la. Guerra, lih·rla u.., li::'. d ·l a,_<; )!O por tlil- a :\laría Er1r:.arnac1~lD J .• 

Francts1_'0 J. Meiin. '..I: n ·1 n J. tie Laba- j G am• r r el 1\.,i e. con propiedad 
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~ Rafael [Juarte y don:T,idC1ro Pérez. Y no 
don do astecedente:tnscrlto, se hace saber a.l 
~~!~~ para les efectos rlel artículo 2.322 del 
P lllOClvl!.-D•nll, 11 de octubre de 1913. 
CM P. ZÚNIGA R. 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace sa.Oer: que don Santia.-

()90riO ha presentado, para su lnscripctón1 la 
~mera eopia. de una escritura otorgada en el 
.p 010 de Talanga, de treinta de diciembre del !:8 pasado ante el Juez de Paz Fermín Guz
-~ .»Ol ~ cuaJ Salvador Armiio vende á. José Jbria Aparicio, en doscientos pesos, una la
bfanta de ocho manza.nas de ex.tensión, propia 

el oulttvo de cereales, acotada en partes 
:: cereos de mordaza, comprendiendo en ella 
·una Cu& de siete varas de largo Por seis varas 
dé aocihO, de paredea de estacón, cubierta de 
Cieja, con dos corredores, sito en el lugar llama. 
·ao Lia Oteneguita, perteneciente á laa tierras 
liioladas del Común de Monte Grande, jurlsdlc
. altSn de T&Iang&, y linda: al Norte, con el Cerro 
h,bdo¡ al sur, con posesión de So tero Cáceres, 
ol.mfilo de por medio; &1 Oriente, eon labranza 

·.y bftdin& de beneficio de panela de Tori~io 011-
céteJÍ .Ármljo; y al Oce!dente, con po&es1ón de 
'José Haría Aparicio. Y no habiendo antece
clente.lnaer!to, se hace aaber al p(ibllco para los 

'\iletto& del artículo 2.322 del Código Clvll.-Te
'~pa, 3 de enero de i914. 

TnrOTBO CHIRINOB Z. 

El lnlrascrlto, llPgistrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Arcadio 
Dfu Ballesteros presenta hoy, para su inscrip

. etón, la primera copia. de una escritura otorga
da en esta ciuda.d el treinta y uno de enero úl
timo, ante el Notario Público José I. L6pez, por 
la cual el Síndico de la municipalidad de esta 
ciudad, Licenciarlo don Remigio Díaz Zelaya, 
eleva ll instrumento público el solar rematado 
Af&vorde Estétana Varela, en ochenta. pesos, 

, ul:J.oado en el Barrio Abajo, de esta ciudad, 
_tiendo el primero de nueve varas de Norte á 
Sur por cuarenta. de Oriente á Poniente, limi· 
tado: al Norte1 con solares de Benita M. de Na.· 
l'&ITO y M.icaela. Padilla., calle de par medio; al 
lur, con solar de los herederos de Eioísa Ama
dor y hoy de la otorga.ate Varela.; al Este, con 
el lote que se describirá enseguida; y al Oeste, 
oon casa. de Balbina Herrera, calle de por mi? 
~¡y el segundo, de nueve y tercia varas de Es
te iOeste Por veintinueve varas de Norte á Sur, 
limitado: al Norte1 con casa. de Ca.Uxto Carias, 
-0.8.He de par medio; a.1 Este1 oon casa. y solar de 
Arcadio Díaz Ballesteros¡ al Sur, con solar de 
-0.on Ricardo Streber; y al Oeste 1 con solar de la. 
misma. otorgan.te Va.rela. 1 Y no habiendo an
tecedente inscrito, se hace saber al público para 
los efectos del arüículo 2.322 del Código CJvil.
Teguciga.lpa, 5 de !ebrero de 1914. 

TIMOTJW ÜHlRINOB Z. 
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cuareath'in pies de largo por ''eintJcJnco de an- de eda.d, viudo, Ia.brador, deI mismo vecinda.
cho, con. su correspondiente cocina. y excusado rio, por la sutna. de tresclent-Os pesos, un gtlt
de los mismos ruateriales, y limita.dos: al Norte,, nea.l de doce ma.nzana.s, más ó menos, dividido 
casas de don Marco Antonio Plzta.ti y Virgilio en tres lotes. situado en el Río Arriba de Sad
C. Reynolds, calle de por medio; al Sur, casa y tiago, del mismo municipio, y lhnita.do: al Nor
soJar de .Tua.n Rfus Rfvera.; al Oeste1 casa de te, potreros de Francisco Martfnez; al Sur 1 
dona Me:rcedes v. de Herrera, calle de Ya.ruca Este, montana. inculta; y al Oestre, Rfo de sañ
de por medio; .V al Oeste, casa Y solaramnniel· tiago.-Ta.mblén presenta. e1 p.roplo José Ma
pa] que ocupa la F..scuela de Ntfias; adquiriendo ría Rivera, para su tnscrtpctón como la ante
dicha propiedad por herenei&. de su padre natu- rlor, la. primera. copta de otra escritura pública 
ral José Angel Cálix. Y no habiendo antece- autoriza.da por el mencionado Juez de Paz el 
dente inscrito con relación á. esta propiedad, se diez de febrero de mil no\'ecientos trece, en la 
ha.ce saber a.1 pt1blico para. los efectos del a.rtfeu- que consta que don Teodoro C&stro, ma.yor .. 
lo 2.322 del CódJgo Civll.-La Ceiba, 6 de enero edad y del mismo vecindario, vende al presetÍ-
de 1914. ta.nte, par la. suma de quinientos cincuenta pé-

MATfAS Z. CASTILLO. sos. seis manzanas de guinea.l, próximamente, 
------------------ situadas en el Campo Cinco, del citado muniCl-

El infrascrito, Registrador de la Propiedad pio, d.lvJdidas en dos cuerpos, asf: uno, eonJo 
del depa.rta.mento, hace saber: que el Licencia- de dos ma.nza.na.s, limitado: a.l Norte y Este, 
do don Salvador Zelaya. presenta, pa.ra. su tns- fincas de la. seiiora. Jorge Vivas; al Sur, fine• 
cripción, la prin1era. oop:lade una escritura otor- de la mortual de Fermt:n Vivas; y' al Oeste, 108 
gada en la a.Idea de la villa de Sa.n Fra.ncisco. encuentros de la Quebrada. del Barro; y el otro 
jurisdkción de Sa.n Juan de FlQres, el seis de cuerpo1 como de cuatro manzanas, limitado:·~ 
noviembre del ano pasado, ante el'Juez de Paz Norte1 fine.as de la mortual Vivas; a:l Sur, m<>ñ
supJente de lo Civil, Por la cual Julia Romero tafia inculta; &1 Este, potreros de Pert8cto Bb-
vcnde á Teó:fUo M. Torres, en doscientos pesos, driguez; y al Oeste1 fincas de EngeniO.Fa.jartlb. 
una casa sita en dicha a.ld.ea, de bahareque, cu· Todas estas propiedades fueron vendidas libres 
blerta de teja, de ocho varas de largo Por siete de grava.meo. Y no ha.bJendo tespect;o á ellas 
y media de ancho, con dos cuartos, que miden a.ntecedent.e hiscrlto1 se hace saber al p'dblteo 
el primero cinco varas de largo por tres de an· para los fines de ley.-La Ceiba, 2 de febreto 
cho; el segundo, cuatro va.ras de largo Pot tres de 1914. 
de ancho, oon su correspandiente cocina, de 14 
cuatro varas de Ja.rgo por tres de ancho1 y linda: 

MATiAS z. CA.e'l'ILLO. 

al Norte, casa del primero de los otorgantes; al 
Sur, e.asa de don PrudencJo Cana.Jes; al Este, 
casa de Martina. Amaya, calle de por medio; y 
al Oeste, solar de la misma casa.. Todo está 
ubica.do en un solar de veintiocho varas y me
dia de largo por quince y media vara.s de ancho, 
al la.do Oeste. Y no habiendo antecedente ins
crito1 se hace saber al público para los efectos 
del artículo 2,322 del Código Civil-Tegucigal
pa, 24 de enero de 1914. 

T1110TEO Cnm1Nos 7.. 

El infrascrito1 Registrador de la Propiedad 
de este departa.mento, h&ee saber: que don Ole· 
ga.rio Varela ha presenta.do, para su inscrip
ción, en esta. fecha, la. primera copia de una 
escritura p'dblica autorizada. por el Juez de Paz 
del pueblo de San Fra.ncisco1 departamento de 
.Atlántida, el diez y seis del corrlente1 en la cual 
consta que la. sefiora Encamación Cárcamo ha 
vendido, por la suma de cien pesos, á don.a l)o. 

lores Zúniga., una casa. cubierta. de teja, de ba.-
hareque, situada al terminar la. calle del rastro 
público, de esta ciudad, de ocho varas de Nor· 
te á. Sur por siete de Este á Oeste, inclusive el 
corredor, ubJcada en un sola.r de trece va.ra.s de 
Sur á Norte por veintitrés de Oriente á Po
niente, limitada.: por el Norte, con solar de los 
herederos de ~1iguel Sandoval; por el Sur, con 
casa de Ascención Castro y Jorge R.odríguez, 
calle de por medJo; por el Este, con casa del 

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obras Públicas y .Agrlc1il· 
tura, hace saber: que con fecha 2.3 del corriente 
mes fué admitida la solicitud presentada pt'r el 
Doctor don Rómulo E. Durón, en la que, como 
representante del senor llenry Heide, dom1Di-
1iado en el Corner H udson & V andan Streets, 
circunscripción municipal de Manhatta.n, ciu
dad de Nueva York, Estados Unidos de Améti· 
ca, pide el registro de sus doi; roa.reas de fábrica 
siguientes: una representada por la palabra 
Heide's1 asf: 

-- --------------------•' ... i-nh.._ ...... '"'~' ...... '"" ,,,,...,.,., ~" 1'º~ .. , ,, ... .,., .. • 

EJ :Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
·del depa.rtamento de Atlántida1 hace saber: que 
-el Abogad.o don Luis Blanco, como recomenda· 
-do de don Constantino O. Nini, ha presentado, 
i las d08 de la tarde de hoy, para su inscripción. 
1- primera copia de una escritura pñbUca otor
:-gada &nte el mismo señor Bla.nco, en su carác
ter de Notario Público en este puerto, el vein· 
tluueve de diciembre del año próximo pasa.do, 
llOr la que don Julio Peralta Cállx vende al se
!lor NinJ, por el precio de tres mu sefscfeot.os 
P8I08. un solar lituado en este puerto, que mide 
leteQ.t& y cinco y medio pies por el Norte; se
llODtltrés Y medio ples por el Este; seaenUci;&
t.ro .-~a:. ¡.iar 1.: Su , ~ i.:~1- ... ..1.~•1 :::.:~ ~: 1·.io:!:. por el 

-Oelte; f WI& casa de madera, techo de zinc, da 

con el rastro público. No ha.biendo anteceden
te inscrito, se hace saber esta. solicitud en cum
plimiento del articulo 2.322 del Código Civil.
Yoro, 30deenerode1914. 

ÜA1llLO SERRANO ÜÁLIX. 

M&tlas Z. Castlllo, Registrador de l& Propt ... 
da.d del departa.mento de A th\ntirla, hago sa
ber: que don José )!arfa Ri vera1 mayor de eda.d. 

registrada bajo el número 58. 7.901 el 25 de dj. 
ctembre de 1906. en la citada Oficina de Paten
tes, y con la cual protege toda clase de confito. 
ras que fabrica el mismo senor Belde en su e•· 
presado domicilio. Lo que se pobe en conoci
miento del pllbllco para Jos fines de ley.-T8g11-
cigalpa, 24 de febrero de 1914. 
12 M. B. Roo• LBI. 

casa.do, agricultor, vecino del pueblo de san El infrascrito, Secretario de J:Btado en el Des
Franclsoo, ha presentado hoy á las dos p. m., pacho de Fomento, Obras Pt\bllcaa 1 Agrlcnl
pa.ra su inscripción en este Registro, la prime- tura., hace saber: que con techa de a1er se ad· 
ra copl& de un& escritura pdbllca autorizada mJUó en eata lleeretarla Ja sollcJtua que dlee:
por el Juez de Pu del citado pueblo el velntl· cAl Supremo Poder T.H~f'utJ•a.-Bepttbltea de 
trés <le d~i..:~ ... ~J .. t; .:t.. :.uí: aor~i~Loot nueve, Huuull.IliS.-P.-l(<o, ... "'-U..LeS 8. Easterby, ~ 
por la que compró lidon ~- Blvera, mayor de edad, -reeJno de la cludAd de Jacllllonv , 
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REPOBLICA DE HONDURAS 

Dado de Florida, en l .. 11'.otados Unid .. de 
Norte Amt!r:lca, cuado, ante Vos. eon el mú 
profundo reapet.o, comparezco ai manifestar lo 
ldgnlente:-Tengo el propóllto de establecer en 
el territorio de la Mooqultla, depart.amento de 
Cotón, de esta RepdbU~ una empres& agriool&, 
deatinad& &1 cultivo en gran escala de cuales. 
quiera de las plantu que protege el Estado, co
mo también .1. la crf& de ganados, tanto mayor 
-cxuno menor; para cuyo fin cuento con suftelen
te capital. Por taJ motivo, vengo ante Vos A 
eoHcitar me otorguéis un contrato que contenga 
lu Mtlpulaclonea slgulentes:-10 El Gobierno 
eonoede al aenor Jamea 8. Eaaterby, sus here
def'OI, ceslonarioa y representantes legales, el 
dominio útil de diez mil hectáreas de terreno 
naoionaJ, lituado en la comarca de la Mosqul· 
tia, departamento de Colón, cuyo terreno será 
~do, denunciado y medido ' costa del di· 
ello oellor EasterbJ, de la manera slgulente: 
ir¡uinlent.aa hectáreas á la orilla d~ un rfo, lago, 
Ia¡ana 6 OBtero navegables y que pueden per· 
mttlr el libre ......., de las emba.rcaclones e.J 
JD&r.... Las nueve mil quinientas hect.áreas res
tantes, !!n cualquier lugar de dicha comarca, 
-con tal que no sean de las tierras cuya venta 
fllOhlbe la Ley Agrarla.-2<' El seftor Easterby 
,8ft obliga !\ eaooger1 denunciar 1 medir las diez 
·mll hecUreas !\que se refiere el párrafo ante· 
rior dentro de un atío, contado desde la aproba
cwn de la presente contra.ta. y 'dar principio 
' los trabajos agrícol&s dentro de un afio, con· 
ta4Q de la !echa en que le aea extendido el tí· 
tuJo! oorreapondiente.-39 El seftor Easterby, 
en garantía de las obligaciones que contrae, se 
compromete á depositar en la C&ja N aclonaJ de 
la República de Honduras la suma de (1 200.00) 
doactentos pesGS oro americano, la que quedará 
' beneficio del Gobierno si en el término esti· 
pula.do no BOlicita la mensura de los terrenos 
que ae le conceden. En caso contrario, dicha 
suma al pago del canon A veinticinco centavos 
anualmente par hectárea no culti v&da y diez 
·0entavOCJ por hectárea cultivada qu~ tenga que 
bacer á Ja Hacienda Póbltca.--49 El señor Ea& 
terby tendrá el 4erecho para trasferir ó vender 
una parte 6 todOti loa derechos y propiedades 
que por el presente se le confieren, ti cualquJer 
persona, comp&flía 6 corporación, excepto A eor
poraeiones extranleraa de derecho público.-
Teguctgalpa, 30 de mano de 1914.-(Firmado)-·
J~ S. Easterby.>-Loquese paneenconoei
miento del póblico para Jos fines legales.-Te
gucigalpa., 3 de abril de 1914. 

eta el lado Norte trescientas treinta Y dos va
ru; por el Orieo~, Y de Norte 4 Sur, q•1lnlen
taa treinta varaa· Y por el Poniente, también de 
Norte á Sur, cuairoctentas ochenta varas; fue
ron justipreciados todos Jos inmuebles deacritoa 
en el valor total de mil novecientos pesos. Y 
un aolat perteneciente á Ja seftor& Jesús Larlos, 
contiguo á las anteriores propiedades, cercado 
de ·zanjo y brotón, cultivado de plátanos Y café, 
que mide diez y seJs varas de Norte á Sur Y 
veintiocho varas de OrJente á Pontente1 tué va
lorado en ciento cuarenta ~- Lo que se po.. 
ne en oonooimiento del p\1b1ico para. lo& ftnea 
del articulo 12 de la Ley de Expropiación.
Santa Rosa, 28 de marzo de 1914. 

D&1 denominado cLoo Tejares,> alto eD JurlollJo. 
clón del pueblo de Concepción de Maria, 00 ,...: 
mismo departamento, compuesto de tU&tro-o, 
quinientas ochenta y siete hectáreas. dlei J lle
te áreas y noventa y seis centiáreas, cuyo ten. 
no es propio pan Ja crianza de Pilado, lltn 
exi8ten algunas zonas á propósito para la 1gr1.. 

cultura, y ha stdo valorado asf: novecJeai.a. 
hectAreas, etneuenta y cinco áreas y oehenta 1 
seis centlúeaa, 6 cuatro pesos cincuenta t'Jebf&. 
vos cada una, y el resto, á un peso clncueat& 
oentavos.-choluteca, 3 de abrll de 1914. 

FBANCISCO MARTf:Na R. 

El suscrito, Administrador de Rentas del de
partamento, hace saber: que en la audtenci&de}_, 
dfa jueves catorce de mayo próximo, 4 Jaa nueve 
de Ja manana, ae rematará en Ja oficina de esta 
Administración de Rentas, en asta pll.blloa 7 al 
mejor postor, el terreno cCerro Negro,> denua.. 
ciado por don Matfas Castellanos, vecino de CJo. 
Unas, que consta de (687 h. y 14 m.) selselentoa 
ochent.a y atete hectáreas y catorce metros cu. 
drados, perteneciendo (400) cuatroclentaa cin
cuenta hect.áreas A la aegunda clase, y (237 h. T 
14 m.) doscientas treinta y siete hectárOll y 
catorce metros cuadrados á la cuarta clase, de 
las que seriala el articulo !!ti de la Ley Agr&rla 
vigente. Por eonstgulente, las eua.t?OOientaa.. 
cincuenta hectáreas de teneno de la segunda 
clase. valen (1 2.005) dos mil veinticinco -
y las d011Clentas treinta y siete hectáreas y ca. 
torce metros cuadrados de Ja cuarta clase, valen 
{I 3.56.25) trescientos cincuenta y seis pesos vetn. 
ticinco centavos. Siendo el valor total del te
rreno. (1 2.381.25) dos mil trescientos ochent.&1 
un pesos veinticinco centavos. Lo que se &ria. 
al público en demanda de llcitadores.-Saata. 
Bárbara., ll de ma.rzo de 1914. 

14-24 M. B. lWsALES. 

El Jn(rascrito, Secretarlo del Juzga.do de Le
tras de lo Civil del departamento de Copán, ha
ce saber: que en las diligencias de expropiación 
de unos Inmuebles para la construcción de una 
cua de escuela de varones de esta ciudad, se 
encuentra Ja resolución diotada por el referido 
Juzgad.o en esta fecha, en la cual se declara.o 
valorados dich0& lnmueblesasf: lospertenecien
teB á don Rodolfo San martín h., situados en la 
pa.Tte Norte de esta poblacióo, ltnda.ndo con las 
propiedades de don Salvador Castlllo y d-On Joa
quín Moreno, mediando calle con las de ñon 
Juan y M arlan o Garr'.gó, J conatstentes en un 
10lar y un potrero contiguos eJ uno al otro y dos 
cau.111 de bahareque, cubiertas de teja, construi· 
das en el primero, midiendo la una doce y tres 
Coartas varu de largo por nueve y media varas 
de ancho, inclusive el coi-redor, y la otra, diez y 
siete varas de largo por sets de ancho, midiendo 
el so1a.r, de Orlent.e i Occidente, setenta y seis 
•a.ras; de Norte á ~ur, y par el lado del Orien
te, dlt'Z y ocho varas; de Norte á Sur, y par el 
Jad0 del Poniente, treinta varas; y el potrer11 
mide: por el Sur, y de Oriente á Poniente, cien
to cua.reota va.ras; de Orieote á Poniente, y ha· 

3 JUJ.N ANGEL LóPBZ. Srlo. 

El Infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que con fecha 
trece de los corrientes, se han presentado á esta 
oficina los senores Licenciado M. Jeslls F.ehe
verría., Mo4esto Cuéllar y Tomás Palacios, to
dos mayorls de edad y de este veclndarlo, de
nunciando como baldfo uo Jote de terreno, como 
de cuatro caballerías de extensión supertlci&l, 
cuyos limites son: al Norte, terreno de Cbiqui~ 
na; al Sur, terreno Los Potreros, de don Pedro 
J. Urqufa, y el AzaharUlo y Agua Salad&, de 
propiedad de los dos primeros de los denun
ciantes; al Oriente. el mismo terreno de Chi
quina, del municipio de Opoa; y al Occidente, 
terreno Los Naranjos, de propiedad de don Bal· 
vador Cuéllar y otros. Al lote de t.erreno en 
referencia l~ dan los nombres de La Haciendi
ta y Planes de La LaOOr; está situado en esta 
jurisdicción municipal y es propio p&ra. la. &grl· 
cultura. Lo que se pone en conocimiento del 
pdblico para los efectos del artículo 13 de la. 
Ley Agrarta..-Santa Rosa1 14 de enero de 1914. 
30-28 8ALVAOOR R. 0BELLA.NA 

El Infrascrito, Administrador de Rentias y 
Aduana del departamento de Atlántida, hace 
saber: que con fecha doce de enero del año co
rriente, se presentó á su oficina el seflor Gene
ral don A ltonso Gallardo, denunciando un lote 
de terreno naciona.1, conocido con el nombre 
La Rosa, hoy con el de Colombia, sito en la 
a.1dea. de Río Blanco, de este término munici
pal, con una extensión como de cuatrocient.as 
hectáreas, poco más 6 menos, propio para la 
agricultura y la ganadería, y limit.a.do así: al 
Norte, con Potreros de Pedro Vilardeb6; al Sur, 
Este y Oest.e, con montana nacional inculta. 
Lo que se pone en conocimiento del pdblico 
para los efectos de ley .-La Ceiba, 20 de marzo 
de 1914. 
30-30 AURELIO C. NtiR:e:z. 

REMATE 

S. PACHBOO B. 

E1 suscrito, Administrador de Rentu del de
partamento, hace saber: que en la audiencia del 
día ju e ves catorce de mayo, á. las diez y media. 
de la mañana, se rematará en la oficina de esll 
Administración de Rentas, en asta póblJca Y &l 
mejor postor, el terreno cEI Centro,> denuncJ&. 
do por don Santos Agufrre, de San Luil¡ que
eonsta de 100 hectáreas y 2.'i3 metros cuadradOI, 
de las cuales 40 hectáreas son propias para Ja 
agricultura y valen (1 180.00) ciento ochenta pe
sos, y el resto de 110 hectárea.ay 253 metros cua
drados, valen (i 165.38} ciento sesenta y ctneo
pesos treinta y ocho ceLtavos. Siendo el vaJOr 
total de este terreno1 de <• 345.38) trescientos. 
cuarenta y cinco pesos treinta y ocho cer1t&ft::L 
Lo que se avisa &l público en demanda de li· 
cJtadores.-Saot& Bárbara, 11 de marzo de 1914.. 

S. P .&CHBCO JI, 

El suscrito, Adwtnistrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que para el remate 
en asta pública del terreno denominado cLos 
Planes~> denunciado por el Presbítero Juan B. 
LópeT., se ha sena.lado la audiencia del &Abado 
nueve de mayo próximo, de ocho á diez de la 
mai'lana, en esta oficina. F..stá valorado en 
(9 352.50) trescientos cincuenta y dos pesosc\n. 
cuenta centavos. El terreno se enzuentra en 
jurJsdioolón de San Marcos, y consta de (234) 
doscientas treinta y cuatro hectáreas, (96) no
venta y seis áreas y (46) cuarenta y seis centié· 
reas.~Ocotepeque, 28 de marzo de 1914. 

J. JBSifS CHINCHILLA. 

El infrascrito, _.\dministradt1r de Rentas de 
este departamento, por la ley, hace saber: que 
en la. a.udtenci& del dia lueves treinta del prt7 
sent.e mes, á las dos de la tarde, se rematará al 
meJor PoStor, en esta oficina, un terreno na.eta.¡ 

El suscrito, Administrador de Rentas del~ 
partamento, hace saher: que en la audtenel&dff 
día jueve:ii catorce de mayo, á las dos de la tar• 
de, se rematará en la oficina de esta Admfpta.. 
traclón de Rentas, ea asta póbltca. y al meJor
post(lr, el terreno cSalto Grandioso,> denunoJa.· 
do por don Tlmoteo Rivera C., que oonst& de 
3&l hectáreas y !'S.386 metros cuadradO&i de lu. 
cuales 254. son propias para la agricultura. 1 • 
len ($ 1.141.00) mil ciento cuarenta y tres~ 
y el resto de 126 hectáreas y 8.386 metros caa-
drados, para la ganadería, y valen (8 190.26) 
clento noventa pesos veinticinco centavos. Sten
do su vaJor total, de (1 1.333.25) mtl treacleotoa
trelnta y tres peaos veinticinco cent.a.vos. !.o
que se avisa al p6bHoo en demanda de licitad!> 
res.-Santa Bárbara, 11 de marzo de 1914. 

S. PACHBOO B. 
-
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